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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TINGÜINDÍN ,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRA PÚBLICA

DEL EJERCICIO  FISCAL  2021

 ACTA 087 ADMINISTRACIÓN 2018-2021

En Tingüindín, Michoacán, siendo las 10:00 diez horas del día miércoles 26 del  mes de mayo
del año 2021 (Dos mil veintiuno) en la sala de Cabildo del Palacio Municipal, se celebra
reunión ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional, a convocatoria del Presidente
Municipal, con fundamento en los artículos 11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal
para resolver asuntos de correspondencia del H. Ayuntamiento de Tingüindín, conformado
por los CC. Salvador García Palafox, Presidente Municipal; Fátima Quintero Maldonado
Síndico Municipal, Los Regidores CC. José Martín Aparicio González; Georgina Morales
Ramos; J. Jesús Santillán Olivares; Fátima Díaz Huerta; Ma. Guadalupe Fabián Quintero;
Claudia Guadalupe Ruiz Vega; Ignacio Bacilio Alonzo; asistidos por el M.D.O.H. Carlos
Humberto Lucatero Blanco, Secretario del H. Ayuntamiento quien dará fe a la presente
sesión. I.-Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, por instrucción del Ejecutivo
Municipal, procede a realizar el pase de lista correspondiente. . .II.- Acto seguido por
instrucciones del Ejecutivo Municipal, el Secretario Municipal, somete a consideración
para su autorización y aprobación el siguiente orden del día para que sea analizado por los
integrantes del Cuerpo Edilicio:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . .
III.- . . .
IV.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de Modificación
al Anexo Programático de Obras del Ejercicio 2021.
V.- . . .
VI.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.......................................................................
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PUNTO NÚMERO CUATRO: En desahogo del presente punto, el Presidente Municipal expone a los presentes la solicitud que remite
el Director de obra, para que sean autorizados movimientos en el Anexo Programático de Obras 2021, correspondiente al Fondo de
Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales 2021 (FAEISPUM 2021) de acuerdo a las necesidades
del Municipio de Tingüindín, se solicita el cambio de la obra a ejecutarse con dicho recurso, poniendo a su consideración la baja de la obra
programada que corresponde a: "PAVIMENTACIÓN DE CALLE MIGUEL HIDALGO (AVENIDA PRINCIPAL) EN LA LOCALIDAD
DE AQUILES SERDÁN (SAN ÁNGEL), EN TINGÜINDÍN"¸ y la aprobación para gestionar el recurso en base a la obra "CONSTRUCCIÓN
DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE CRISTÓBAL COLÓON NORTE, EN TINGÜINDÍN".
Obra que comprende la pavimentación de la calle Colón conectando la Carretera a Los Ranchitos con la calle Melchor Ocampo, con un total
de 2500M2, rejilla y drenaje pluvial por una distancia de 220 mts., con tubería de 10", destinando el total del recurso programado en esta
obra.

El punto es sometido a votación de los presentes siendo aprobado por unanimidad, firmando al margen en una foja útil de la que consta. En
este momento se autoriza al Presidente Municipal firmar el convenio de correspondencia con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado para la ejecución del FAEISPUM 2021 y ser asistido por la C. Síndico y el C. Secretario
........................................................................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión siendo las 13:00 trece horas del día de su fecha, firmando de
conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos aquí tomados.

Doy fe.- Secretario del Ayuntamiento, M.D.O.H. Carlos Humberto Lucatero Blanco. Firman de conformidad: (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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